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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.
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Al margen un sello que dice:  Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco.
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Al margen un sello que dice:  Secretaría General de Gobierno. Gobierno del Estado de Jalisco. 
Poder Ejecutivo. Estados Unidos Mexicanos.
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MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

(RÚBRICA)
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A C U E R D O  d e l  C o n s e j o  d e l  I n s t i t u t o  d e 
Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios relativo a las notificaciones 
que deberán ser efectuadas por correo electrónico 
en los trámites derivados de las solicitudes de 
información ante los sujetos obligados y los medios 
de impugnación tramitados ante dicho instituto.             
 Pág. 3

ACUERDO general del Consejo del Instituto de 
Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco que establece un correo electrónico para la 
presentación de solicitudes de información y medio 
de impugnación como un medio alterno al sistema 
INFOMEX. Pág. 7

ACUERDO emitido por el Secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, que nombra al  C. 
Pedro Salvador Delgado Jiménez, Director de 
Instrumentos Jurídicos de dicha Secretaría, como 
vocal suplente en representación, en relación y al 
ámbito de su competencia de la anterior Secretaría 
de Administración.  Pág.12


